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PAPEL DE LA FORMACIÓN EN LOS AVANCES HACIA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Unidades de 
Igualdad de 

Género

Estatuto de las 
Mujeres Rurales de 
Castilla-La Mancha



Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre Mujeres y Hombres de Castilla-
La Mancha

Artículo 14: (…En cada Consejería existirá una Unidad de Igualdad de Género que

será responsable de promover la efectiva transversalidad de la igualdad y la

incorporación de la perspectiva de género en el análisis de la realidad y la

planificación de acciones públicas que dependan de ese departamento…)

Plazo 

máximo de 

cinco años 

Ayudar

Asistir

UNIDADES 
DE

IGUALDAD 
DE 

GÉNERO



Decreto 38/2019, de 7 de mayo, por el que se regulan las unidades de
igualdad de género en la administración de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha

b) FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN (Artículo 2)

(…1º. Dar a conocer al personal de la consejería los derechos y deberes establecidos en la

Ley 12/2010, de 18 de noviembre, así como en el Plan Estratégico para la Igualdad de

Oportunidades en su ámbito competencial, promoviendo su aplicación práctica.

2º. Prestar una formación inicial o básica orientada a proporcionar los conocimientos

mínimos necesarios para poder participar y desarrollar intervenciones relacionadas con la

estrategia de transversalidad de género, así como otras actuaciones de formación más

específicas.

UNIDADES 
DE

IGUALDAD 
DE 

GÉNERO



https://unidadigualdadagricultura.castillalamancha.es/inicio

Asistencia Técnica: Formación y experiencia en materia de igualdad.

(Financiada intermitentemente por el Instituto de la Mujer de CLM)

Personal técnico de la Consejería : Formación y experiencia en el mundo rural.
(Compartiendo las funciones en la Unidad con la responsabilidades propias 

de sus puestos)

https://unidadigualdadagricultura.castillalamancha.es/inicio


ESTATUTO 
DE LAS 

MUJERES RURALES 
DE 

CASTILLA-LA MANCHA

Ley 6/2019, de 25 de noviembre, del Estatuto de las Mujeres Rurales de Castilla-La Mancha.

Su predecesor fue el Estatuto de las agricultoras y ganaderas del País Vasco.

Estatuto pionero en ampliar la visión a mujeres rurales (no sólo agricultoras y ganaderas).



ESTATUTO 
DE LAS 

MUJERES RURALES 
DE 

CASTILLA-LA MANCHA

¿MUJERES RURALES?

Mujeres que son o pretenden 
ser titulares de una 

explotación agraria en CLM.

Mujeres que viven en el 
medio rural de CLM.



ESTATUTO 
DE LAS 

MUJERES RURALES 
DE 

CASTILLA-LA MANCHA

Artículo 8. Representación de las mujeres en el ámbito agrario

No se concederán ayudas a las organizaciones que representen los intereses

del sector en el ámbito agrario si no tienen, al menos, el 40% de mujeres en sus

órganos de gobierno.

Se establece un periodo transitorio de 4 años. Finalizó el 30/12/2023



ESTATUTO 
DE LAS 

MUJERES RURALES 
DE 

CASTILLA-LA MANCHA

Artículo 11. Ayudas y subvenciones en el ámbito agrario y de desarrollo rural.

En las normas reguladoras de ayudas y subvenciones del ámbito agrario y de 

desarrollo rural se priorizará la titularidad de las mujeres, siempre que sea 

compatible con la normativa europea.

Corregir desigualdades entre mujeres y hombres



ESTATUTO 
DE LAS 

MUJERES RURALES 
DE 

CASTILLA-LA MANCHA

Artículo 7. Formación y especialización.

Mejora de la capacitación técnica y desarrollo personal de las mujeres rurales.

1. La Consejería de Agricultura fomentará estas actividades.

3. Las mujeres tendrán prioridad en el acceso a cursos y programas de formación y 

capacitación en el medio rural.

2. Se promoverá la formación sobre cooperativismo agroalimentario y rural.



ESTATUTO 
DE LAS 

MUJERES RURALES 
DE 

CASTILLA-LA MANCHA

Artículo 6. Formación y capacitación en igualdad.

Estas acciones serán coordinadas por la Unidad de Igualdad de la Consejería

competente en desarrollo rural.



ESTATUTO 
DE LAS 

MUJERES RURALES 
DE 

CASTILLA-LA MANCHA

Artículo 6. Formación y capacitación en igualdad.

- Acciones de sensibilización y formación en igualdad de forma transversal en el

medio rural y en todo el sector agroalimentario.

El Estatuto amplía la formación al Medio Rural y al Sector Agroalimentario.



ESTATUTO 
DE LAS 

MUJERES RURALES 
DE 

CASTILLA-LA MANCHA

Artículo 6. Formación y capacitación en igualdad.

- Se introducirá al menos un módulo sobre igualdad en los contenidos formativos

para acreditar la capacitación necesaria para la incorporación a la empresa agraria.

Es necesario que las personas que acceden al dinero público se formen y entiendan.



ESTATUTO 
DE LAS 

MUJERES RURALES 
DE 

CASTILLA-LA 
MANCHA

Artículo 6. Formación y capacitación en igualdad.

Formación básica, progresiva y permanente en materia de igualdad, como mínimo,

para el personal implicado en la coordinación de acciones a fin de poder desarrollar su

labor coordinadora satisfactoriamente.

Las gestoras y gestores de la Consejería tienen la responsabilidad de aplicar la perspectiva de 

género.



ALGUNOS 
EJEMPLOS 
PRÁCTICOS

DE 
FORMACIÓN

FORMACIÓN A PERSONAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y DESARROLLO RURAL

❑ SEMINARIO: Función pública e igualdad en el medio rural

❑ CURSO: El Estatuto de la Mujeres Rurales de Castilla-La Mancha.(Anual)

❑ CURSO: Cláusulas sociales con perspectiva de género



ALGUNOS 
EJEMPLOS 
PRÁCTICOS

DE 
FORMACIÓN

MEDIO RURAL Y SECTOR AGROALIMENTARIO

❑ FOROS Y PONENCIAS COMO EL DE HOY EN CONSUEGRA

❑ TALLER: Las políticas de igualdad en el medio rural; El 

Estatuto de las Mujeres Rurales de Castilla-La Mancha

❑ SEMINARIO: Enfoque de género en los Grupos de Acción 

Local"



ALGUNOS 
EJEMPLOS 
PRÁCTICOS

DE 
FORMACIÓN

PERSONAL DE LA CONSEJERIA, MEDIO RURAL Y SECTOR AGROALIMENTARIO

❑ SEMINARIO: Enfoque de género en las políticas agrarias y desarrollo rural en Castilla-La 

Mancha.

https://unidadigualdadagricultura.castillalamancha.es/node/77

Reunió a personas representantes del 
Sector y de la Administración.

https://unidadigualdadagricultura.castillalamancha.es/node/77


GRACIAS POR VUESTRA ATENCIÓN


